
�UN!ClPALlDAD DISTRITAI. DE BELÚI. 

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y El DESARROLLO." 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' 0121·2023·A·MDB. 

Villa Belén, 15 de agosto del 2023. 
VISTO: 

El Acuerdo de Concejo N" 045-2023-SO-CM-MDB de fecha 07 de agosto de 2023 y OFICIO Nº181- 
2023-MDB-GM, el Gerente Municipal remile al despacho de Alcaldía la propuesta de coníormacón del Comité 
Especial, encargado de la organización y conducción de los procesos de selección de las empresas privadas 
que financiarán y ejecutarán proyectos de invers'ón y de la Entidad Pnvada Supervisora, bajo los alcances del 
mecarnsmo previsto en la Ley N° 29230, Ley que Impulsa la Inversión Pública 'Regional y local con 
Pancoacón del Sector Privado'; el Proveído N° 1871-2023-ALC, el Despacho de Alcaldia remite los actuados 
a Secretaria General para la elaboración de la Resolución de Alcaldía, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, et articulo 194º de la Constilución Polilica del Perú y mod1ficalorias, en concordancia con el articulo II del 
Titulo Preliminar de la Ley N• 27972, Ley Orgitnica de Municipalidades, establece que las mUflicipalidades son órganos de 
gobierno local que gozan de autonomla política, económica y adm nistnihva en los esentos de su competencia; dicha 
aulooomia, radica en la facultad de eje,rer actos de gobierno, administra1;11os y de administración con sujeción al 
ordenamiento jurid1co 11igenle· 

Que, mediante Ley W 29230 y modificatoria," Ley que Impulsa la ln11ersión Pública Reg1cnal y Local con 
Participación de! Sector Privado", se impulsa la ejecuctón de proyectos de inversión pública de impacto regional y local, con 
la participación del sector pnvado, mediante la suscripción de convenios con los gobiernos regIor,ales y/o locales; 

Que, el Texto Úrico Ordenado de la Ley Nº 29230, aprobado por Decreto Supremo N° 081-2022-EF (en adelante 
TUO de la Ley W 29230), se establece el marco normali'-l'O para que los Gobiernos Regionalss y Gobiernos Locales 
lmpu'sen la 8J@CUGIÓn de proyectos de inversión de impacto regional y local con la participación del sector pnvado mediante 
la suscnpcén de convenios de lnversón para el f.nanaamienlo y ejecuciófl de Proyectos de lnv8fs1cn Pública en armonla 
con las políticas y pleres de ceserro'c naciooal, regional o local, que cuenten con la declaración de viabilidad en el marco 
del Sistema Neconal de Programación Mult1anual y Gestión de ínvesiones Invierte.pe, asi como a las Inversiones de 
Optntézacón, de Ampliación Marginal, de Rehabílitación y de Re¡;osicióo (IOARR) yfo �ctividades de operación y/o 
mantenimiento; 

Que, mediante el Decreto Supíemo N° 210-2022-EF se aprueba el Regla-nanto de la Le1 N° 29230, ley que Impulsa 
la Inversión Pública Reg1::rnal y local con participación del Sector Privado, y del Decrete Legislativo W 1534, que modifica 
la ley N° 292:!0, Ley que impulsa la lnve<sión Püblica Reg,onal y Local con participación del sector privado, y dispone 
medidas para promover la inll8fsión ba,o el mecamsmo de Obras por Impuestos; 

Que, medianle el Acuerdo de Concejo W 045--2023-SO-CM-MDB, erritido con fecha 07 de agosto del 2023 se 
aprobó la lista de proyeciOs inversiones priorizadas que serán financiadas y eecnaaee en e! marco del mecanismo Obras 
por Impuestos previsto en la ley N° 29230, ley que impulsa la inve<sién pública regiollaly loca! con par1il::1paci6n ciel sector 
privado. y su Reglamento; 

Que, el ar1iculo 7 del Texto (mico Ordenado de la Ley N<l 29230 establece que las Entidades Públicas que realizan 
el proceso de seeccón de la Empresa Pnvada se regiran por los principios de libre concurrencia, igualdad de trato, 
transparencia, competencia, eficacia "f eficiencia eníooue de gestión por resuHados y responsabtlldad presupuestet 

Oue, el nume:ral 30.1 y numeral 30.2 del articulo 30 del Reglamento de la la'¡ N°29230 señala que el proceso de 
selección de la Empresa Privada esta a c::¡rgo de un Comile Especial conformado por tres (3) miembros, de los cuales dos 
(2) deben contar con conccrrsento técn'co en el objeto del proceso de selección. El comit8 especial es designado dentro de 
los dos (2) días si¡;uicntcs a la aprobación de la lista de priorización por parte del titular de la entidad o a Quien este delegue. 
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Que, la organizaetón y ccncuccón del proceso de selección para la oonlra:acion de la Empresa Privada y de la 

Entidad Pm,ada Supen-isofa es competencia del Comité Especial confonne a sus funciones y competencias preveías en el 
Artículo 32 y otros previstos en el Reglamento; 

Que, el articulo 34� del Reglamento de la ley N8 29230, establece que el comité especial actúa en fonna colegiada 
y es autónoma en sus cecls.ones. tas cuales no requieren ra:ificación alguna por parte de la Enlidad Publica. Todos los 
miembros gozan de las mismas facu'tades, no eistiendo jerarquía entre ellos, y son solidariamente responsables por su 
ecíuscón, salvo el caso de aquellos que h.r¡an señalado en el acta correspondiente su volo discrepante. Asimismo, se 
sujetan a les reg1as prevetes en el numeral 34.2 del mismo aticulo. 

Que, mediante Oficio N" 181-2023-MDB-GM. el Gerente Municipal remite al despacho de Alcaldía la propuesta de 
conlormacón del Com�é Especlel, eocargado de la organización y conducciófl de los procesos de selección de las 
empresas pnvadas que ñnencerán y ejoo.ltaran proyectos de im1ersión y de ta En[dad Privada Superveora, bajo los 
alcances del mccan:smo previslo en la ley N" 29230, 1.ey que Impulsa la tnYe<Sión Pública "Regional y Local con 
Participación del Sector Privado"; 

Que, en ese sentido, es necesario irfl)lemenlar las correspondientes acciones adminislrativas, destinadas a expedir 
el acto resolutivo para de519nar al Ccmité Especial, encagado de la organización y conducción de los procesos de 
selección de las empresas privadas que financiaran y ejecutaran proyectos de inversióo yde la Entidad Privada Supervisora, 
bajo los alcances del mecanismo previsto en la Ley W 29230, 'Ley que lrfl)lllsa la Inversión Pública "Regional y Local con 
Part1e1pacióo de! Sector Privado; 

Oue, estando a lo expuesto y contando con las visaciones de la Gerencia Mumc•pa1, Oficina de Asesoria Juncca. 
Oficina General de Pleneenento Estratégico y Gerencia d8 Administra:::iOn y Finanzas; de acuerdo con las atribuciones 
establecidas en los incisos 6 y 17 del articulo 20º de la Ley W 27972 'ley Orgallica de Municipalidades" y moditcetoría; 

SE RESUELVE, 

ARTiCULO PRIMERO .• DESIGNAR al Comité Especial encargado de la organización y conducción de 
los procesos de selección de las empresas privadas qua financiaran la elaboración del Expediente Técnico y 
ejecutarán Manterurmentc de los Proyeclos priorizados detallados a contnuación. los mismos que estarán 
integrados de la manera siguieme 

N' MIEMBROS TITULARES MIEMBROS NOMBRE DE C001GO UN!CO 
SUPLENTES PROYECTO DE PROYECTO 

a) CARLOS AUGUSTO 
CREACIÓN DE LOSA 

NAVAS ARMAS/ a} FRANK ROBERT DEPORTIVA DE usos 
Gerente de DiAz OIAZ / Sub MÚLTIPLES EN LA 
lntraestrudura, Gerenle da Obías y COMUNIDAD DE DOS DE 1 Desarrollo Urbano y De531T01lo Urbano. MAYO DE MUYUY, 2551820 
Rural. DISTRITO DE BEL.EN, 

b) ÍTALO fMNUEL PROVINCIA DE MAYNAS, 
b) JUAN EDMILSON BURGA MUNOZ / OEPART AMENTO DE 

HUANSI PEZO I Jefe de Jefe de la Oiicina de LORETO. � 
la Oficina General d8 Proyectos de 
Planeamiento Inversión Publica. CREACIÓN DE LOSA 
Estratégico. DEPORTIVA DE usos 

e) CARLOS MAGNO MÜLTIPLES EN LA 

2 e) THALiA PRISCILLA REÁTEGUI/ COMUNIDAD DE DOS DE 
2423707 

ORBE JIMENES! Sub Gerente de MAYO DE MUYUY, 
Gerente de Lo¡;:ística, Administración y DISTRITO DE BELÉN, 

Patrimonio y Sarvicios rmanzes. PROVINCIA DE MAYNAS, 

Generales. OEPART AMENTO DE 
LORETO. 
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MUNlCIPALIDAD DISTRITAL DIE: BlEL.ÉN. 

ARTÍCULO SEGUNDO .• DESIGNAR al Comité Especial responsable de organizar y conducir el 
proceso de selección de !a ENTIDAD PRIVADA SUPERV1SORAque se contratara para la supervisión desde la 
elaboración del expediente técnico, la ejecución del Proyecto previamente priorizado. El Comité Especial; el 
mismo que estará integrado por las squenres personas: 

•• MIEMBROS TITULARES MIEMBROS NOMBRE DE COD1GO UNICO 
SUPLENTES PROYECTO DE PROYECTO 

CREACIÓN DE LOSA 
d) CARLOS AUGUSTO DEPORTIVA DE USOS 

NAVAS ARMAS/ d) FRANK ROBERT MÚLTIPLES EN LA 
Gerente de DIAZ OJAZ / Sub COMUNIDAD DE DOS 
lnrraesllucttxa, eerente de Obras y DE MAYO DE MUYUY, 2551820 
Desarrolle Urbano y Desarrollo Urbano. DISTRITO DE BELÉN, 
Rural. PROVINCIA DE 

e) ÍTALO MANUEL MAYNAS, 
e) JUAN EDlJIILSON BURGA MUÑOZ / DEPARTAMENTO DE 

HUANSI PEZO i Jele de Jefe de la Oficina de LORETO. 
la Oficina General de Proyectos de 
Planeamiento Inversión Pública. CREACIÓN DE LOSA 
Estratégico. DEPORTIVA DE USOS 

- f) CARLOS MAGNO MÚLTIPLES EN LA - 
D THALÍA PRISCILLA REÁTEGUI/ COMUN1DAD DE DOS 

2 ORBE JIMENES! Sub Gerente de DE MAYO DE MUYUY, 2423707 
Gerente de logística, Administración y DISTRITO DE BELÉN, 
Patrimonio y Sevicos Finanzas. PROVINCIA DE 
Generales. MAYNA.S, 

DEPARTAMENTO DE 
LORETO. 

ARTiCULO TERCERO .• DISPONER que el Comité Especial inicie sus funciones correspondientes a las 
fases de actos pevos y/o el proceso de selección al dla siguiente de haberles sido no!.ificada su conformación 
y ba¡o responsabilidad, sujelando su actuación a las disposiciones establecidas en la ley 29230 y modificatorias, 
el Texto Ünioo Orderado de la ley No 29230, su Reglamenlo. normas romplernentarias, Reglamento de 
Organización y Funciones y la presente Resolución, 

ARTiCULO CUARTO. • ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General, la difusión de la presente 
Resolución y su notificación a los interesados a los interesados y a la Oficina de T ecnologias de la Información 
y Comunicaciones, su difusión y publicación en el Portal Web Institucional. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
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